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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 46/2020    
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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 

 
 
 
 

 

 

ACTA Nº46/2020  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 22 de octubre de 2020, en “MODALIDAD ONLINE”, en 
presencia del Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, Concejal 
Mauricio Ávila Pino, Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara Saavedra, 
Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Marco Vergara Trujillo, 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo y Concejal Jaime Tapia Gatica, el Sr. Alcalde, Dr Luis Mella Gajardo 
abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 11:00 horas. 
 
 
 

T A B L A 
 

1. ORD. N°2748/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA N°16. 

2. ORD. N°2749/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA N°17. 

3. ORD. N°2504/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – REAJUSTE DE SUELDOS BASE 
EN CADA NIVEL DE CATEGORÍAS FUNCIONARIAS. 

4. ORD. N°16/2020 – DIRECTOR DE CONTROL – BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 
30/09/2020. 

5. SUBVENCIÓN FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN 
BANAMOR.  

6. SUBVENCIÓN CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO BARRIO CERRO MAYACA BAJO. 
7. SUBVENCIÓN CENTRO DE ACOGIDA PARA LA FAMILIA RENACER 
8. ORD. N°114/2020 – JEFA DE PERSONAL – NÓMINA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL 

CONTRATADO EN EL PERIODO SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 
9. MEMO N°340/2020 – RENTAS Y PATENTES – PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A “ORDENANZA 

LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR CONCESIONES, PERMISOS Y SERVICIOS 
OTORGADOS POR LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

10. ORD. N°251/2020 – SECPLAN- ADJUDICACIÓN MEJORAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL CORVI. 
11. ORD N°504/2020 – DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES - CIERRE PASAJE JOSÉ LUIS CARRERA, 

SECTOR BAJÍO. 
12. JJVV. POBLACIÓN RAFAEL ARIZTÍA – SOLICITUD COMODATO SEDE SOCIAL. 
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1. ORD. N°2748/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
N°16. 

 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  
 

ANEXO 1/ ORD. N°2748/2020 
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°16. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar la siguiente modificación presupuestaria del departamento de salud 
municipal por mayores ingresos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°     308  /2020: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación 
Presupuestaria del Departamento de Salud Municipal por Mayores Ingresos”; 
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2. ORD. N°2749/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
N°17. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  
 

ANEXO 2/ ORD. N°2749/2020 
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°17. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar modificación presupuestaria del departamento de salud municipal por 
mayores ingresos. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°  309  /2020: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
del Departamento de Salud Municipal por Mayores Ingresos 
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3. ORD. N°2504/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – REAJUSTE DE SUELDOS BASE EN 
CADA NIVEL DE CATEGORÍAS FUNCIONARIAS. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  

 
ANEXO 3/ ORD. N°2504/2020 

DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD 
REAJUSTE DE SUELDOS BASE EN CADA NIVEL DE CATEGORÍAS FUNCIONARIAS. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar reajuste de sueldos base en cada nivel de categorías funcionarias. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°     310 /2020: Por unanimidad se aprueba el reajuste del 5% en el total del sueldo 
base, de los niveles de las categorías C,D,E y F de la dotación de Salud Municipal, a contar del 
mes de Octubre de 2020 
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4 ORD. N°16/2020 – DIRECTOR DE CONTROL – BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30/09/2020. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  
 

ANEXO 4/ ORD. N°16/2020 
DIRECTOR DE CONTROL 

BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30/09/2020. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal del Balance de 
Ejecución Presupuestaria elaborado por el Director de Control Interno, correspondiente al 30 de 
Septiembre de 2020. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°   311 /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo 
Municipal del Balance de Ejecución Presupuestaria elaborado por el Director de Control Interno, 
correspondiente al 30 de Septiembre de 2020. 
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5. SUBVENCIÓN FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN 
BANAMOR.  
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  
 

ANEXO 5 
SUBVENCIÓN FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN 

BANAMOR. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar subvención fundación municipal de desarrollo social de quillota o 
fundación BANAMOR. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°   312  /2020: Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención Extraordinaria de 
$8.000.000.- (ocho millones de pesos) a la Organización denominada “FUNDACIÓN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOR”, RUT Nº65.169.514-7, con 
Personalidad Jurídica Nº270036, para financiar pago de Honorarios y funcionamiento, material 
de oficina, material de aseo, gastos básicos y un mes de arriendo. 
 
6. SUBVENCIÓN CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO BARRIO CERRO MAYACA BAJO. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  
 

ANEXO 6 
SUBVENCIÓN CONSEJO VECINAL DE DESARROLLO BARRIO CERRO MAYACA BAJO. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar subvención para la organización “CONSEJO VECINAL DE 
DESARROLLO BARRIO CERRO MAYACA BAJO”. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    313   /2020: Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención Extraordinaria de 
$300.000.- (trescientos mil pesos) a la Organización denominada “CONSEJO VECINAL DE 
DESARROLLO BARRIO CERRO MAYACA BAJO”, RUT Nº65.118.839-3, con Personalidad 
Jurídica Nº1401, para ayudar a cubrir gastos de comedores solidarios, financiado con Fondos 
COVID 19. 
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7. SUBVENCIÓN CENTRO DE ACOGIDA PARA LA FAMILIA RENACER. 
 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
  

ANEXO 7 
SUBVENCIÓN CENTRO DE ACOGIDA PARA LA FAMILIA RENACER. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar subvención extraordinaria a la organización denominada “CENTRO DE 
ACOGIDA PARA LA FAMILIA RENACER” 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°     314  /2020: Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención Extraordinaria de 
$300.000.- (trescientos mil pesos) a la Organización denominada “CENTRO DE ACOGIDA PARA 
LA FAMILIA RENACER”, RUT Nº65.219.320-K, con Personalidad Jurídica Nº76252, para ayudar 
a cubrir gastos de comedores solidarios, financiado con Fondos COVID 19. 
 
 
8. ORD. N°114/2020 – JEFA DE PERSONAL – NÓMINA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL 
CONTRATADO EN EL PERIODO SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  
 

ANEXO 8/ ORD. N°114/2020 
JEFA DE PERSONAL 

NÓMINA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL CONTRATADO EN EL PERIODO SEPTIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar dejar constancia de entrega ante el Concejo Municipal de Quillota de la 
nómina correspondiente al personal contratado en el periodo septiembre del año en curso. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 315   /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de entrega ante el 
Concejo Municipal de Quillota del Ord. N°114/2020 de 15.10.2020, de Jefa de Personal 
informando nómina de contrataciones del mes Septiembre del año en curso, en calidad de 
honorarios”. 
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9. MEMO N°340/2020 – RENTAS Y PATENTES – PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A “ORDENANZA LOCAL 
SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR CONCESIONES, PERMISOS Y SERVICIOS OTORGADOS POR LA 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  
 

ANEXO 9/MEMO N°340/2020 
                                                                    RENTAS Y PATENTES 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A “ORDENANZA LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR          
CONCESIONES, PERMISOS Y SERVICIOS OTORGADOS POR LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar dejar constancia de la toma de conocimiento del Concejo Municipal de 
la propuesta de modificación de “Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones, 
Permisos y Servicios otorgados por la Municipalidad de Quillota 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
 
ACUERDO N°    316    /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la toma de 
conocimiento del Concejo Municipal, del Memo N°340 de 12 de Octubre de 2020, la propuesta 
de modificación de “Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos 
y Servicios otorgados por la Municipalidad de Quillota. 
 
 
 
10. ORD. N°251/2020 – SECPLAN- ADJUDICACIÓN MEJORAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL CORVI. 
 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  

 
 

ANEXO 10/ ORD. N°251/2020 
SECPLAN 

ADJUDICACIÓN MEJORAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL CORVI. 
 

Sr. Alcalde  propone aprobar adjudicación MEJORAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL CORVI. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO N°        317  /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar Adjudicación de la Licitación 
Pública ID 2831-30-LP20, denominada “MEJORAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL CORVI, 
COMUNA DE QUILLOTA” al proponente identificado como SOCIEDAD CONSTRUCTORA BASSO 
ANDREANI PEÑA Y LILLO LTDA. (ABSAP LTDA), RUT N° 76.839.911-K, representada legalmente 
por Duilio Basso Peña y Lillo, cédula de identidad N°18.299.989-K, con domicilio en Calle San 
Agustín N°1397, Oficina 7, Comuna de Concón, por la suma total de $96.467.243.- IVA Incluido, 
con un plazo de ejecución de la obra, de 87 días contados desde la fecha de firma del Acta de 
Entrega de terreno 
 
 
 
11. ORD N°504/2020 – DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES - CIERRE PASAJE JOSÉ LUIS CARRERA, 
SECTOR BAJÍO. 
 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  

 
ANEXO 11/ ORD N°504/2020 

                                               DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES 
                                 CIERRE PASAJE JOSÉ LUIS CARRERA, SECTOR BAJÍO. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar aprueba autorizar el cierre del pasaje José Luis Carrera Sector El Bajío, 
Comuna de Quillota. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°       318   /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar el cierre del pasaje José Luis 
Carrera Sector El Bajío, Comuna de Quillota, conforme a las indicaciones y condiciones técnicas 
para Obra Menor que establezca el Director de Obras Municipales, de acuerdo a la legislación 
vigente. 
 
 
 
12. JJVV. POBLACIÓN RAFAEL ARIZTÍA – SOLICITUD COMODATO SEDE SOCIAL. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento:  
 

ANEXO 12 
JJVV. POBLACIÓN RAFAEL ARIZTIA 

SOLICITUD COMODATO SEDE SOCIAL. 
 

Sr. Alcalde  propone aprobar solicitud comodato sede social. JJVV. Población Rafael Ariztia 
 

 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
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Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°  319   /2020: Por unanimidad se aprueba otorgar Comodato por 20 años a la Junta 
de Vecinos Rafael Ariztia Lyon, Organización Comunal Territorial Personalidad Jurídica N°106, 
representada por su presidente Sr. Guillermo Soza Soza, respecto de la Sede Social ubicada en 
el pasaje N°3 S/N de la Población Rafael Ariztia Lyon, Quillota 
 
 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta 
la Sesión siendo las  11:45  horas. 

 
 

 
  


